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Previo a decidir el recurso, es necesario que se escanee la totalidad del 

expediente y se agregue a la plataforma del Juzgado dispuesto para el 

almacenamiento de los EXPEDIENTES DIGITALES. 

 

De todas formas, para los efectos que ocupa este asunto, se fija 

nuevamente como fecha para la diligencia de designación de árbitros las 

9 am del 2 de febrero de 2021. 

Esta se hará mediante audiencia virtual, para lo cual las partes convocadas 

deberán remitir al correo institucional, la información necesaria para su realización, 

esto es, correo electrónico, y estar atentos para su realización. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
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